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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

RADICACIÓN: 760013103003-2021-00064-00 

ASUNTO:  RESCISIÓN POR LESIÓN ENORME 

DEMANDANTE: ALEJANDRO PALACIOS OTERO 

DEMANDADO: BANCO DE OCCIDENTE Y OTRA 

 

 

Comoquiera que la demanda no fue subsanada dentro del término legal 

concedido en auto del 7 de abril de 2021, se dispondrá su rechazo (Art. 90 del 

C.G.P.), ordenando su archivo. 

 

   Por lo anteriormente expuesto, Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en virtud de que no fue 

subsanada en el término concedido por el juzgado. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de devolver la demanda por haber sido 

presentada de manera virtual. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE la actuación previa cancelación de su 

radicación.     

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma electrónica1 

RAD: 76001-31-03-003-2021-00064-00 
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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CARLOS EDUARDO ARIAS CORREA  

JUEZ CIRCUITO 
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